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í i i i teyeí y Us cHspOíicionM gcntraUailel G o b í i r n a 
ion obligatorias para caJ* capiia I d*. provincia di sde 
que se ptiUticati oficialmente en f i la , y desde cuatro 
dia* después para loa demás pueblos de la misma pí o-
vinel a. ( L e j de á de Novicttit/rc d* 1847.J 

has Ipyex % 6rúen*s y anancics que se mmnUn pn 
bl i car en los Kolrliitra obcialt 'S se lian lie rt iüit ir al 
GeíV |»olít¡to o M p e c t ú o , por cuyo ronducto se p.-t.<a-
rán á los "JitOK-s de los inent ionatlo.< pe 1 i ó d i e o s . Se 
est:i*pltia de esta disposicion á los Señore* Capitanes 
generales. (Ordvues u t ü Ue s i b r i i / y de Agustu tíe 
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CIUCÜI.AB. 

A pesar de lialiarse prevenido por este Gobierno 
de. provincia en circular, de 28 de Enero ú l i i m o in-
sectá en el Bole t ín oficial de la misma n ú m . 15 que 
en el improrogabie t é r m i n o de ochodias, remitieran 
los Alcaldes 4 la-Sevretaria de la C o m i s i o n a o s [e-
cibos de hillarse satisfechos de su d o t a c i ó n los maes
tros de e n s e ñ a n z a elementa) completa y supeiior por 
el cuarto trimestre del año ú l t i m o y de la mitad de 
sus asignaciones los de e n s e ñ a n z a incompleta; no han 
cumplido t o d a b í a con este deber los Alcaldes que á 
continuccion se espresan. Y les prevengo por ú l t i m a 
vez por la presente ( d e c l a r á n d o l e s al propio tiempo iu-
cursos en la multa que con aquella fecha se les conmi
naba) que si de ellos vuelve á tener este Gobierno 
a c u s a c i ó n de r e b e l d í a , d i s p o n d i é desde luego la sa
lida de comisionadas á recogerlos a costa de los A l 
caldes respectivos, L e ó n i - ; de Abril de 1852.=: 
A g u s t í n Gomaz Inguanzo. 

Pueblos que se c i t a n . 

Samarlo, L a M a j ú a , Láncara , Palacios del Sil, 
R i e l l o , Vegarienza , Castrofuerte, Matadeon , Paja
res , San M i l U n , Gusendos , Villahornate , Cuadros, 
Garrafe, Onzonilla , Rueda del Almirante , Vaide-
fresno, Rioseco de T a p i a , Ca lzada , Castromudar-
r a , E l Burgo, Galleguillos, Joarillo, Juara , Saha-
g u n , Santa Cristina, Hospital de Orbigo , Otero, 
Quintanilla de Somoza, Rabanal del C a m i n o , Re-
quejo y C o r ú s , Santa Colomba, Truchas, Valderrey, 
Vil larejo, Alija , Pozuelo, San Adrisn del Valle Cas-
trocalbon , Destrtana, Rc-bledo , U r d í a l e s del Pára
mo , Las Arregueras, Matalobos, Sant ibañez de 
la Isla, Quintana y Congosto, Riego de la Vega, 

Sao Cris tóbal de la Polantera , San Esteban de N o 
gales, San Pedro de Berci.inos, Soto de la Vegn, 
Villaoueva de jamtiz , Villaz ila , Robladura de Pe, 
l a y o . G a r c í a , C á r m e n e s , L i Robla, Rodiezmo, V e -
gacerbera, Buron , L i l l o , O s e j j , Posada de Valdeon, 
Valderrueda, Borrenes, Cabanas Raras, L a B a ñ a , 
Lflgo , Molinaseca , Puente de Domingo Florez , San 
Esteban de Valdueza, S í g u e y a , Toreno, 6 4 / 6 0 3 , 
Barjas , Carlanga , Carracedelo , Paradaseca , Peraa-
zanes, Trabadelo y ViUafranca. 

N ú m . a n . 

FA Sr. J d f í i de i * instancia de Grandas de 
Salime con fecha 5 del actual me dice lo (¡ue s i 
gue. 

"Teniendo que prestar su c o n f e s i ó n con cargos 
Dominga López natura! de Garandela partido jodi-
c'ul de Fonssgrada en la causa que contra ella es
toy instruyendo por falso lestiinonio, y no pudren-
do ser habida al efecto á posar de las muchas d i l i 
gencias practicarlas en su busca, me dirijo á V . S. 
para que á medio del Boleliu oficial se sirva dispo
ner, si lo tiene á bien, que los Sres. Alcaldes y mas 
dependientes de protecc ión y seguridad públ ica , de
tengan á dicha Dominga López cuyas señas al con-
lin.icion van anotadas, y s e g ú n noticias anda pordio-
sando, y la remitan á osle Juzgado con segurrida-
des debidas, si se descubriese su paradero." 

L o que se insurta en e] Bo le t ín oficial con es-
presion de las s e ñ a s de la Dominga L ó p e z á los 
efectos indicados. Lean i3 de Abril de r 8 5 2 . = 
A g u s t í n Gornez Inguanzo. * 

S e ñ a s de la procesada. 

Edad 5o ailos, esCalura regular, cara delgada, 
ptlo cas laño, tuerta del ojo derecho. 

Piste Sayas de lana del pais y acostumbra á 
andar en mangas de camisa y con m a d r e ü a s . 
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ClRCDLAR. 

• Por consecuencia del señalamiento hecho por la Dirección general del Tesoro público, para atender á la dotación de el Clero 
en esta provincia, esta Adminhlracion ha girado la distribución de la cantidad señalada , que es 1.201,684 reales, con oplicacíon 
ú las Diócesis de León , Aslorga, Oviedo y Lugo en los le'rminos stguíeiiíes. 

O B I S P A D O D E L E O N , I N C L U Y E N D O A SAHAGÜN. 

Acebedo 1,860 
Almnnza 2,414 
Ardo» 8,500 
Bentlera 2,114 
lioca de Hucrgnno 4,815 
Boñar . 8,442 
Jt nron 3,400 
Cabreros del Rio. . . . . . 5,252 
Calzada . 4,22í! 
Campo de Villavidél. . . . 2,734 
Cnnnlejns.-.• . . . •. . . 1,745 
Cármenes 3,764 
Castilfalé 8,162 
Castromudarra 1,050 
Cea.. . . . . . . . . 3,620 
Cebanico 4,143 
Cislierna.. . . . . . . 6,960 
Chotas de abajo.. ." . . . 8,020. 
Corbillos de los Oteros. . • 6,000 
Cuadros 6,210 
Ctibillas de Rueda. . . . . 7,623 
Cubillas de los Oteros.. . • 4,000 
Escobar. . . . . . . . 2,450 
E l Burgo 7,836 
Fresno de la Vega 5,000 
Fuentes de Carbajnl. . . . 2,200 
Galleguillos 8,678 
Garrafe. 10,644 
Cordoncillo 3,156 
Gordaliza del P i n o . . . . . 2,430 

Alvarep. . . . . 
Arganza 
Bembibre 
líei langa 
Borrenes. . . . . 
Cubanas Raras. . . 
Camponaraya. . . 
Canilin 
Cu rrn cédelo. . . . 
Coslrillo. . . . . 
Caslropodamc. . . 
Congosto 
Corullon 
Columbrianos. . . 
Cubillus 
Knnncdo 
Fabero. . . . . 
Folgoso 
Fresnedo.. • . . 
Igucño.. . • . . 
Lugo de Caruccdo. . 
Los liarnos de Salas. 
Slolina Seca. . . . 
Noceda. 
Páramo del Sil. . . • 
l'aradaseca 
I'eranzancs 
Ponleri udu. . . • . 
Puente Domingo l'lorez. 
Pórtela 

5,440 
5,480 
7,800 
1,750 
3,720 
2,460 
3,260 
3.480 
5,410 
4,410 
6,200 
0,8 ÍO. 
5.500 
5,160 
3,960 
5.800 
4,430 
6,500 
2,720 
4,600 
4,000 . 
0',3()0 
5,iS0 
5,580 
5,110 
3,240 
2,600 

11,080 
5,400 
2,440 

Gusendos 
Gradefes.. • • • 
Grajal.. . ". . . 
Joarilla 
Juara 
León 
La Debesa. . . . 
La Ercina... • . . 
La Vega de Almanza. 
Lillo 
Mánsilla de tas Muías. 
Marafia, . . . . 
Matadeon 
Matanza 
Oseja de Sajambre.. 
Onzonilta.. .' . • 
Pajares de los Oteros. 
Póbladura de Pelayo. 

' Posada de Valdeon.. 
Prado ó Villa de Prado. 
Prioro. . . . • 
Quintana Bañeros. . 
Reriedo. . . ". 
Réyero.' . • • • 
l í ia i io 
Vegaquemada. . . 
Vegamian 
Vegas del Condado.. 
VillacéV. . . . . 
Villadoogos. . ,. < 

4,143 
9,708 
8,070 
6,900 
4,400 

29,960 
2,130 

. . 3,8o8 
3,100 
3,263 
9.210 
1,220 

11,230 
6,880 
1,540 
8,280 
9,480 
2,240 
1,270 
2,000 
1,700 
7,080 
4,080 
1,280 
3.120 
3,400 
3,210 

10,320 
3,700 
2,560 

O B I S P A D O D E A S T O R G A . 

Priaranza.. 7,560 
Sigueya. . • '• • • • • 8,610 

2,320 
6,360 
5,640 
4,320 
2,800 

Sancedo. 
San Esteban de Valdueza.. 
Toreno 
Vega de Espinareda. . • 
Valle de Finolledo. . . • 
Villadecanes 5,270 
Villafranca, 11,460 

10,406 
8,830 
5,028 
8,372 
8,262 
2,526 

Alija de los Melones. . • 
Aslorga. . . • . . • • 
Audanzas.. . . . • . 
Benavides 
Corrizo 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocalbon. 4.870 
Castrocoiitrigo 6,338 
Castrillo y Velilla 2,000 
Cebrones del Rio 5,466 

' Cimanes del Tejar 3,810 
4,100 
4,279 
2,407 
9,654 
6,425 
3,038 
5,260 
5,900 
3,240 
4,900 

Dcstriana.. 
Hospital de Orvigo.. . 
Inicio 
La Bañeza 
Laguna de Negrillos- . 
Laguna Dalga. . . . 
Lucillo 
Mamas de la Uibera, . 
Mugaz 
Matalobos 

Villamañnn 
Bueda del Almirante. . . 
Saelices del Rio 
Ssbagun. 
Salomón 

' San Andrés del Rabanedo. 
. Santa Colomba de Curueño. 
Santa Cristina. . . . . 
Santas Martas 

,,San íledro de Bercianos. . . 
Valdevimbre.. . . . . 
Valdefresno 
Valdelugúeros. . . . 1 • . ¿ 
Valdepiélago.. . . . . 
Valdepolo.. . . . . . 
Valdcras 

, Valdesogo;de abajo, i . ; U • 
Valderrueda.. . . . . 
Valverde del Camino. . . 
Vegacervera.. 
Villamarlin de D Sancho.. 
Villamizar. . . . . . 
Villamol. . . . . . . 
Villanueva de las Manzanas. 
V¡lla<;u¡lambre. . . . . . 
Villásabáriégo. . . . . . 
Villavelasco. . . . . . 
Vil la ver de de Arcayos.. . . 
Villayandre. . . . . . . . 
VÍIICÍHK . . , 

5.880 
12.127 
3,000 

15.630 
2,430 
7,320 
6,260 
9,000 
8,8 ÍO 
5.720 
8,0(K» 

10,680 
3,210 
4,600 
9,120 

18.880 
9,240 
5,280 
4,680 
3,280 
8,470 
7.700 
5,160 
3,480 
7,320 

19¿257 
8,280 
-1.170 
4,440 
4.420 

539,600 

' Otero de Escarpizo. . . . 
Palacios de la Valduerna. . . 
Pozuelo del Páramo. . 
Quintana de Congosto.. . . 
Quintana del Castillo. . . . 
Quiutanilla de Somoza. . . . 
Rabanal del Camino. . . . 
Regueras de arriba y de abajo 
Bequejo y Corús 
Riego de la Vega. . . . . 
Robledo de la Valduerna.. . 
Roperuelos 
San Adrián del Valle. . . . 
Sta. Colomba de Somoza.. . 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. . . 
Santa María del Páramo.. . 
Santiago de Millas 
Santibañez de la Isla. . . . 
San Justo de lo Vega.. . . 
Turcia 
Truchas 
Valderrey 
Valdcsamario 
Villanueva de Jarnúz, . . . 
Urdíales del Páramo. . . . 
Villarejo 
Villares . 
Villazala 

6,800 
- 4,100 

3,910 
3,880 
5,300 
4,770 
0,700 
2,640 
4,180 
6,o00 
2,680 
2,270 
1,840 
6,600 
7.300 
2,280 
1,700 
3,320 
4,710 
9,450 
6,830 
8,520 
8,300 

. 1,260 
• 9,600 

2,710 
13,800 
9,180 
5,801 

407,012 



Algadefe 5,050 
Cobrillanes !).()30 
Campozas 3,960 
Costrofuerte 4,1^0 
Cimanes de la Vega. . . . 5,000 
L a Majúa 7,368 
lüncara 5.028 
L a Robla 4,606 
Barrios de Luna 2,870 
Murías de Paredes 6,168 
Palacios del Sil 4,080 

OBISPADO D E OVIIÍDO. 

La Pola 5,170 
Iliello 0,3liO 
lüoscco '4,160 
Itodiczmo M 2 0 
Santa María Ordás. . . . 6,600 
San Millán 3,000 
Solo y Aroio . 5,160 
Toral 5,500 
Valencia de D. Juan. . . . 11,880 
Vega de Arienza 3,-280 
Villablino. 6,170 

Villademor 
Villafer 
Villamanilos 
Villaornate 
Villaqucjida 
Sania Marina del Rey.. 
Soto de la Vega.. . . 
Villamontán 
Val de San Lorenzo. . 
l'radorrey 
Zotes 
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3.900 
4..0.SÜ 
3,000 
3,7(;0 
4,300 

10,360 
10,800 

5,530 
C.liO 
5 , i i ¡ ) 
3,581 

177.9.30 

Balboa. 
Barjas.. 

1,542 
2,000 

OBISPADO D E L U G O . 

Cacabelos. 
Oeacia.. 

4,700 
2,600 

Trabadelo.. . . 
Vaga de Valcarcc. 

2.000 
4,300 

17,1i2 

R E S m i E . \ . 

Obispado de León . . . . 559,600 
Obispado de Astorga.. 467,012 
Obispado de Oviedo. . 177,950 
Obispado de Lugo.. 17,142 

1.20I,6U4 

l a cual se inserta en el Bolelin oficial para inteligencia de todos los /lyunlamieníos, y para que hagan entrega d los représen
le se lei señalan, correspondientes a l 2.' trimestre de la Coiiírilmcton (crriioriut dei corriente tanles del Clero de las cantidades que , r_ 

año , que vence en 5 de Mayo próximo. Leop 16 de .átr i í de 1852.=Leandro m a r , 

N ú m . s i 3 . 

J U N T A D E L A D E U D A P U B L I C A . 

Cumpliendo con lo prevenido en el artículo 18 dé la ley de 
1.° de Agosto último,: la Junta ha acordado'que la quinta subas
ta de la Deuda amortizable de primera y segunda clase se verifi
que el dia 29 del corriente. 

La cantidad que hay disponible para la compra de los referi
dos efectos es la de dos millones'quinientos ochenta y seis mil se-
tccirtntns reales en esta forma: 

1.000,000 Del producto de fincas aplicadas ¿ la amorti
zación, correspondiente d la mensualidad del pre
sente mes. , 

1.000,000 De las respectivas al mes de Enero y el actual 
por el producto del 20 por 100 de Propios. 

586,700 Sobrante de la cantidad que en la subasta an
terior se destinó á la compra de Deuda amortiza-
ble de segunda clase exterior. 

2.586,700 

Ue esta suma se iiívertirAn 
1.000,000 En la adquisición de Deuda amortizable de 

primera clase que se halle representada en nue
vos créditos ó en carpetas de la presentación he
cha en virtud del llamamiento publicado en la 
Gacela, número 6,396, del 6 de Euero próximo 
pasado. 

360,000 Kn la Deuda amortizable de segunda clase in
terior, representada también en carpetas ó en 
nuevos créditos. 

Las personas que deseen interesarse en la su
basta de los mencionados efectos públicos, podrán 
verificarlo bajo las regios y formalidades que es
tablecen los artículos siguientes del Iteglamento 
de 17 de Octubre último. 

Árt . 75. La Junta, en el dia anterior al en 
que deba celebrarse la subasta de los efectos de la 

Deuda interior, (¡jará el precio máximo á que ba
ya de adjudicarse, y lo consignará, con lo demás 
que convenga, en pliego cerrado y sellado que 
gunrdarA al Presidente bajo su responsabilidad. 

A r t . 76. Las proposiciones de \enla de efec
tos públicos se harán por los licitadores en pliego 
cerrado, que entregarán en la Secretaría de la 
Junta, recogiendo un resguardo con la reseña que 
convenga. 

Art . 77. E n el dia' y hora señalado para el 
remate celebrará la Junta sesión pública, y en 
ella se abrirá y leerá ante todo el pliego en que 
aquella hubiese consignado el precio, y en segui
da se abrirán y leerán por el Secretario los plie
gos de proposiciones. Se desecharán desde luego 
las que sean superiores al tipo señalado y se ¡di
mitirán en el acto las inferiores poi el urden si
guiente : 

1. " Clasificadas las proposiciones de menor á 
mayor, según el precio de c da una, comunz.irá 
la admisión, prefiriendo siempre las de precio 
mas bajo. 

2. " En igualdad de precio se dará la prefe
rencia 6 las de menores cantidades. 

3. ° Cuando se llene la cantidad de la subasta, 
las proposiciones que no tengan cabida quedarán 
desechadas. Si la iillima admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá ¡i 
la que baste para su completo; y si en osle caso 
hubiese dos ó mas proposiciones iguales en precio 
y canlidad , se adjudicará la suma cu cuestión por 
parles iguales ó por sorteo á voluntad de los pro-
ponentes. 

4. ° Lo mismo se verificará cuando se presen
ten dos ó mas proposiciones iguoles en precio por 
la total canlidad del remate. 

Art. 78. Si de la subasla no resullase admisi
ble ninguna de las proposiciones proseiilodiis, ó si 
las que lo fuere» no cubriesen la cantidad del re
mate, la Jui iU resolverá lo que considere mas he-

file:///enla
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1.226,700 

ncficloFO p.ira los intereses de la llaciomlo, bien 
procediemlo S nueva subasta dentro del mismo 
mes por la tota! cantidad en el primer caso, ó 
porta no cuhieita en el segundo, o bien acumu
lando una ú olra íi la sulinslo siguiente. 

A r t . 79. E l mismo día en que tenga efecto la 
adjudicación, el interesado e.i quien haya recaído, 
depositará en la Tesorería de la Deuda el 1 por 
J00 en meUlico del importe nominal de la Deu
da que se haya obligndo á entregar como garan
tía del cumplimiento de su contrato, ó su equi-
>alente en la cla>e de Deuda adjudicada, tenién
dosele en c uenta óde>olviéudusele este depósito al 
tiempo de enlregárielc el precio de la adjudica
ción. 

l.os pliegos se admitirán en Madrid, desde el 
dia 20 del corriente tia<ta el acto de la subasta,. 
eu la Serrelnría de la Junta. 

También se destinarán 
Parn la compra de Deuda amortizable do se

gunda clase exleriur. 

2.b86700 

Los acreedores exlrangeros que quieran tomar parte en la 
subasta de dicha ríase de Deuda exterior, podrán veiilicarlo por 
cualquiera de los medios siguientes: 

1. " Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y sella
dos hasta el 20 del actual i las Comisiones de Hacienda de Espa
ña en Londres, París ó Amsterdan, cuyas Depeudetvcias cuida
rán de remitirlas i la Junta de la Deuda. 

2. " Autorizando un comisionado especial para que lat presen
te en Madrid. Jisla autorización se acreditará por medio de un 
poder especial, según la forma admitida en las plazas de París ó 
Lúiidrcs, 6 por medio de una carta que contenga esplicilamente 
la autorización, y en la cual tos respectivos Presidentes de tas 
Comisiones de Hacienda de España establecidas en aquellas capi
tales certificarán la identidad de la firma drl interesado. 

'A.° Dando la comisión á una persona de su confianza que se 
constituya por sí responsable á llenar las formalidades que prc-
viene.el referido articulo 79 del Beal decreto de 17 de Octubre 
último. 

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en cuenta el 
capital que los documentos representan en pesos fuertes. Cuando 
bajo las condiciones expresadas fuese aceptada alguna proposición 
de casas extrangeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia 
al Presidente de la Comiiioti respectiva, á lin de que lo ponga 
inmediatamente en conocimiento del proponente, el cual hará la 
entrega de las carpetas 6 títulos de la Deuda amortizaMe, y re
cibirá en cambio el importe de ella al precio á que se Imhiete ad
judicado en una letra á reales vellón, pagadera á la vista y cargo 
de la Dirección general de la Deuda. 

E n sorw'jwtes casos 'as formalidades que se establecen en los 
artículos 79 y 80 de d'cho Real decreto , quedarán i educidas á 
inutilizar á presrncia d< I inlcresodo el papel que .--o haya adquiri
do, hecho lo cual pasa,en á la Junta los Presidentes de las Comi
siones de Hacienda i.o'a csprisiva del importe , clase y numera
ción de los críditos, para que pueda publicarse en los perió
dicos oficiales, sin petjnicio de nmit i r después con toda brevedad 
las carpetas ó documentos de crédito adquiridos para proceder á 
SU quema en la forma establecida. 

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones de 
precios se harán por unidades y por centavos de unidad. 

Si alguna proposición quedase desierta por no haber cumpli
do el pro|'oiiente el compromiso que hubiese contraido, perderá 
este el derecho á la adjudicación y además el depósito de que tra
ta el artículo 79 , y en su lugar será admitida la pioposicion que 
entre las que no hubiesen tenido cabida sen la mas ventajosa, 
siempre que se halle dentro del tipo señalado por la Junta como 
máximo. 

Los modelos de proposiciones se entregarán gratis á los inte
resados que los recli'men en la Secretaria de la Junta y en los Co
misiones de Hacienda, advirliendo que no se odmítirá pro
posición alguna que no venga estrictamente ¡ijustoda al modelo, 
ni las que contengan quebrados do centavo. Tampoco se admiti
rán en pago de las adjudicaciones ^ue su hagan, documentos no 
pitscntados á conversión ni cárpelas i!e ¡ire.-enlaciones que no ha-
van sido hechas con antciioiidüd al dia dt. la subasta en los sciiu-
lados al efecto. 

t a subasta se celebrará en el expresado dia 20 del actual á 
los doce de la mañana en el despacho de la Presidencia. 

Madrid 7 de Abri l de 1S52. 

N ú m . 214. 

XtÍHimísírocíon de Contrífiucíoncs Directas, Estadístico y F i n 
cas dví Estado de la provincia de León. 

C I R C U L A R . 

Esla Ailminir-lracínn tiene actualmente á sa car
go la recaudac ión 'le Contribuciones <1>» la capital, 
por talla de recaudador; y cumplienlo la misma 
con las prevenciones que la hace la S u p e r í o r i d u d , 
invita de nu vo por la presente á la l ic i tación en 
\ irUid de la cual se hagan proposiciones para e n 
cargarse de la referida recaudac ión , llenando los re
quisitos que establece la i n s t r u c c i ó n adjunta 4 la 
R M I orden fecha 21 de Junio del a ñ o anterior, 
por la cual se manda que la í b n / . i que debe p r e 
sentarse para responder de el m i n e j i de las conlr i -
h'iciones debe ser en cualquiera de las clases s i 
guientes. 

E n m e t á l i c o : en billetes del anticipo ¿ e roo 
n i l o n e s , ó en acciones al. portador procedentes de 
)• s créd i tos en favor del B)neo de F o m - n i o , y 
otros contratistas por obras de caminos, se dará la 
fianza por el importe de un trimestre de las con-
IribncioQes y recargos. 

£ 0 papel «le la deuda consolidada por triplicada 
cantidad del importe de un trimestre. 

E n fincas: las dos terceras partes de l importe de 
nn trimestre; con el anmento de una 31 parte so
lí e aquellas: la otra 3.' parle, bien en m e t á l i c o , b i 
lí les ó acciones, ó bho en papel de la deula con
solidada por triplicada cantidad. 

Se advierte t a m b i é n que el importe Ae nn t r i 
mestre de las dos contribuciones en el presei t: a ñ o , 
es de 55.44^ rs. 20 mrs sin incluir los premios 
de recaudación. L e ó n 16 He Abr i l de 1852.—Lean
dro Villar. 

Núm. 113. 
C I I U X I . A U . 

E n el pueblo de Prada de la Sierra, Ayunta
miento de Rabanal del Camino, parece que o c u r r i ó 
el dia i 5 de Noviembre ú l t i m o la desgracia de 
quemarse 4? casas, 4° pajares, 70 cuadia*, y 12 
cuartos, con los muebles, granos y d e m á s efectos 
que conlenian; y los vecinos-de dicho pueblo han 
solicitado la c o n d o n a c i ó n de Contribuciones, que 
alegan no poder pagar por el referido aconteci
miento. 

P o r lo mismo, he dispuesto publicatlo en el T a 
letin nficial para conocimiento de los pueblos, y 
que ositos espongan lo que se les ofrezca y parezca, 
p ;eslo que el importe del perdón que se o ceda 
h - l i rá de solventarse por los Ayuntamientos de la 
provincia en a tenc ión á haberse suprimido el fondo 
supletorio. L e ó n i G de Abri l de i S S z =Le; .n i ro 
Villar. 

L E O N : I J i r i l E N T A DE i . \ V I C H A C uuos XIE MI.ÑOX. 
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